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A:  Todos los Países Miembros 
 Cuerpos Directivos Nacionales  

Asociaciones Nacionales Aliadas  
 
RE:   Lineamientos para la Aprobación de Patrocinio/Publicidad  
 
 
Estimados miembros, 
 
Por favor, reciban y revisen el siguiente documento: "Protocolos de Aprobación 
Patrocinio/Publicidad". Este documento describe los protocolos relativos a la Solicitud de 
Aprobación para los artículos de patrocinio/publicidad en doboks de competidores y 
equipamientos, así como la ropa y el equipo de los delegados. Estos protocolos se consideran 
de pleno vigor y efecto a partir del 31 de septiembre de 2013. 
 
Por favor revisen estas regulaciones y protocolos y firmen la  DESCRIPCIÓN DE 
PATROCINIO/PUBLICIDAD adjunta, indicando que han leído, entendido y aceptan cumplir con 
los protocolos adjuntos. Por favor, enviar la carta firmada de descripción al Jefe del Comité de 
Jueces y Árbitros de la ITF. Esta carta se mantendrá en archivo como su aceptación en nombre 
de todos los miembros y delegados para así cumplir con los protocolos establecidos y aceptar 
cualquier decisión o acción necesaria para hacer cumplir estos protocolos. 
 
Si tienen alguna pregunta o inquietud, por favor no duden en ponerse en contacto con el Jefe 
del Comité de Jueces y Árbitros de la ITF para aclaraciones. 
 
 
 
 
Atentamente 
 
Maestro Alberto Katz  Jefe 
Maestro Rubén Suarez Miembro 
Maestro Kurt Ottesen  Miembro 
 
 
Adjunto: Descripción Patrocinio/Publicidad, Apéndice 4 - Aprobación de Patrocinio 
CC: Nuestros archivos 
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DESCRIPCIÓN DE PATROCINIO/PUBLICIDAD  
GARANTÍA DE ADHESIÓN 

 

Un formulario para cada patrocinador: para ser completado y firmado por el Jefe de Delegación y remitido al 
Comité de Jueces y Árbitros de la ITF, antes del primer día del evento. 

 

Jefe de Delegación:   
 

(Inserte el Nombre) 

 
En nombre de: (Inserte el nombre del Cuerpo Directivo Nacional o de la Asociación Nacional 

Aliada) 
 
País: (Inserte el nombre del País) 
 
Patrocinio de: (Inserte el nombre del Competidor(es), o Equipo(s)) 
  
Patrocinado por: (Inserte el nombre del Patrocinador) 
 

 
De acuerdo con el Reglamento de Torneo del Campeonato Mundial para Juveniles y Adultos de la ITF, 
el Reglamento de la Copa del Mundo de la ITF, el Reglamento para Jueces y Árbitros de la ITF - Reglas 
y Regulaciones: Apéndice 2 - Vestimenta Aprobada y Apéndice 4 - Aprobación de Patrocinio: 
 
El arriba mencionado Jefe de Delegación 
 

1. por este medio asegura que ha leído y entendido completamente las regulaciones y 
requisitos del Patrocinio/Publicidad y está totalmente de acuerdo en seguir dichas 
regulaciones, 

2. por este medio asegura que el Patrocinador arriba mencionado y todas las imágenes, logos, 
marcas denominativas y texto asociados se adhieren estrictamente a, y cumplen con los 
requisitos del Apéndice 4 - Aprobación de Patrocinio,  

3. por este medio acuerda acatar cualquier decisión tomada por el Comité de Jueces y Árbitros 
de la ITF relativa a la adecuación de dicho patrocinio/publicidad, en el caso de que exista 
alguna duda o pregunta sobre la observancia o pertinencia de dicho patrocinio/publicidad, 

4. por la presente acuerda aceptar cualquiera y todas las acciones y o sanciones aplicadas por el 
Comité de Jueces y Árbitros de la ITF en el caso de no cumplimiento o violación de los 
reglamentos anteriormente mencionados. 

FIRMA: (Inserte la Firma del jefe de Delegación) 
  
FECHA: Día / mes / año 

 


